
 

Distribución: 
1.- Interesado, 2.- Tesorería Municipal,  3.- Presupuesto, 4.Administración Municipal, 5.- DAF, 6.- Control, 7.- 
Cobranzas,  8.-Secretaría Municipal, 9.- Rentas y Patentes. 
LMG/DMB/LCO/cdl . -           

Quil lota ,  25 de Junio de 2021  
 
Alcaldía  decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A.  NUM:  5439   /VISTOS: 
     

1.  Memorándum Nº403 de fecha 12 de mayo de 2021 de Jefe de Rentas y Patentes a Sr.  
Alcalde,  en que sol ic i ta dic tar  Decreto  Alcald ic io para descargar en los Sistemas de 
Aseo Domic i l ia r io  y Contabi l idad, la s órdenes de ingreso correspondientes a las  
cuotas  1  a 4 de los  año 2018-2019-2020, de aseo domic i l ia r io  de la propiedad ubicada 
en Condel l  N°420, LT 1,  Qui l lo ta;  Rol  de Avalúo N° 203-72 ,  debido a que fueron 
pagadas junto a  las contr ibuciones.  

2.  Estado deudor  aseo domic i l ia r io  Rol  N°203 -72 de fecha 07 de mayo de 2021;  
3.  Cert i f icado de movimiento de Tesorer ía General  de la Republ ica ,  cuota s 1 a 4 de los  

año 2018-2019-2020;  
4.  Correo elec trónico enviado por Jefe de Rentas a Director de Adminis t rac ión y 

Finanzas sol ic i tando V° B° y su respuesta ;  
5.  La Resoluc ión Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Cont raloría General  de la Repúbl ica,  

que f i ja normas de exención del  t rámi te de Toma de Razón, y  en vi r tud de las  
facul tades  que me conf iere la  Ley Nº18.695 Orgánica Const i tuc ional  de 
Munic ipal idades y sus poster iores  modi f icac iones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                         PROCÉDASE a real izar  descargo en los Sis temas de Aseo 
Domic i l ia r io y Contabi l idad, las órdenes de ingreso correspondientes  a las cuotas 1 a 4 de 
los año 2018-2019-2020, de aseo domic i l ia r io  de la  propiedad ubicada en Condel l  N°420 , LT 
1,  Qui l lo ta;  Rol  de Avalúo N° 203-72 :  
 

Período   Emisión   Fecha Vencimiento    Valor Total    Estado   

2018-1 0 30/04/2018  $       18.407  Girado   

2018-2 0 30/06/2018  $       17.952  Girado   

2018-3 0 30/09/2018  $       17.295  Girado   

2018-4 0 30/11/2018  $       16.866  Girado   

2019-1 0 30/04/2019  $       16.273  Girado   

2019-2 0 30/06/2019  $       15.815  Girado   

2019-3 0 30/09/2019  $       15.141  Girado   

2019-4 0 30/11/2019  $       14.764  Girado   

2020-1 0 30/04/2020  $       13.964  Girado   

2020-2 0 30/06/2020  $       13.573  Girado   

2020-3 0 30/09/2020  $       13.063  Girado   

2020-4 0 30/11/2020  $       12.612  Girado   

 
 
SEGUNDO:                     ADOPTE  la  Di recc ión de Adminis trac ión y Finanzas, las  medidas  
per t inentes  para el  cumpl imiento de esta  resoluc ión.  

                                                                                
   
 


